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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303219900028000. 

  
Vistas las solicitudes que anteceden, se resuelve: 

 

1. Advertir a las partes que no es posible reconstruir un proceso del 

cual no se tiene certeza alguna de su existencia. 

 

2. Si las partes cuentan con la sentencia o parte del expediente, 

así como la providencia que debe ser corregida, deben aportarla a este 

despacho, de lo contrario será imposible corregir o “reabrir” el proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar el expediente para continuar con el 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 148, hoy 9 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54e15851c44988403a4050c679202d6cdb791e26a07e5c9355a03795bbc77f6f

Documento generado en 06/12/2022 08:01:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


